
Chihuahua, Chih., miércoles 10 de febrero de 2016.
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVENIO de Colaboración Administrativa para el cobro de Multas Federales No Fiscales, 
que celebran la Secretaría de Hacienda y el Municipio de Jiménez, Chih.

      -(FOLLETO ANEXO)-

CONVENIO de Colaboración Administrativa para el cobro de Multas Federales No Fiscales, 
que celebran la Secretaría de Hacienda y el Municipio de Matamoros, Chih.

      -(FOLLETO ANEXO)-

CONVENIO de Colaboración Administrativa para el cobro de Multas Federales No Fiscales, 
que celebran la Secretaría de Hacienda y el Municipio de Meoqui, Chih.

      -(FOLLETO ANEXO)-

CONVENIO de Colaboración Administrativa para el cobro de Multas Federales No Fiscales, 
que celebran la Secretaría de Hacienda y el Municipio de Ojinaga, Chih.

      -(FOLLETO ANEXO)-

COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
(COPLADE)
ACTA de la 1a. Sesión Ordinaria 2016.  
                
      -(FOLLETO ANEXO)-

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DE OBRA PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS 
ORGANISMOS
REGISTRO del Padrón Único de Contratistas del Estado, en el mes de Enero de 2016.  
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO
COMISIÓN ESTATAL DE VIVIENDA, SUELO E INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Pública No. COESVI-001-2016, Licitación No. P/01/2016-PL, para la construcción 
del Parque Lineal Las Torres, sobre avenida Las Torres, (polígono 1) en Ciudad Juárez, Chih. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública 02/2016 Licitación No. DOPM-02-16, relativa a 
suministro y colocación de mezcla asfáltica caliente para bacheo disperso en la ciudad.  
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CONVOCATORIA Licitación Pública No. O.M. 10/16, relativa a la adjudicación del contrato de 
inversión pública a largo plazo denominado Proyecto Integral de Alumbrado Público, por un 
periodo de 10 años.                       
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-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Licitación Pública No. CA-OM-02-2016, relativa a la adquisición de diverso 
material para el Proyecto de Hogar Digno 2016, solicitado por la Dirección General de 
Desarrollo Social.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE NUEVO CASAS GRANDES
CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional No. 02/LP/2016, relativa a la adquisición de 
medicamentos por el periodo comprendido a partir del fallo de la presente licitación al 31 de 
diciembre de 2016 del Departamento de Servicios Médicos Municipales.   
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CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional No. 03/LP/2016, relativa a la adquisición de 
Servicio de Hospital por el periodo comprendido a partir del fallo de la presente licitación al 
31 de diciembre de 2016 del Departamento de Servicios Médicos Municipales.   
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DE OBRA PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS

LIC. MARÍA FERNANDA SALCIDO TORRES
LA PRESIDENTA DEL COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO

DE OBRA PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS
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ORGANIZACIÓN DESCENTRALIZADO
COMISIÓN ESTATAL DE VIVIENDA, SUELO E INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 10 de febrero de 2016.                                     945

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 10 de febrero de 2016.946  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 10 de febrero de 2016.                                     947

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE NUEVO CASAS GRANDES
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ALMA XOCHILT GONZALEZ VALLES               242-10-12
-0-

PATRICIA FLORES GALVAN          243-10-12-14
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

MARIA ANTONIETA ROBLES GARCIA              211-08-10-12
-0-
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RAMON OCHOA HOLGUIN              201-08-10-12
-0-
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GUADALUPE TORRES TORRES              214-08-10-12
-0-

MA. DE LA LUZ RENTERIA DE LUNA             220-08-10-12
-0-
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GLORIA CALDERON ALBA              221-08-10-12
-0-

SAMUEL ARTURO GONZALEZ MIRANDA             222-08-10-12
-0-
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FRANCISCO LUIS CHAVEZ LOPEZ             223-08-10-12
-0-
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SILVIA RAFAELA OLIVAS              230-08-10-12
-0-
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SERGIO ORNELAS PAVON              231-08-10-12
-0-
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FERNANDO MARTINEZ VELIZ              236-08-10-12
-0-
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LUCIO ARCIGA RAMIREZ                264-10-12
-0-

JAVIER CABRERA GABRIEL                266-10-12
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 10 de febrero de 2016.960  

MANUEL ANTONIO SAENZ ORTIZ               267-10-12
-0-

OSCAR MOLINA VALVERDE                268-10-12
-0-
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OSCAR JULIO VARELA MARTINEZ               273-10-12
-0-

ROBERTO RODRIGUEZ                274-10-12
-0-
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LUIS CARLOS ROJO CASTILLO                275-10-12
-0-
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PEDRO BETANCE AMAYA                276-10-12
-0-

AMADA LUNA                 277-10-12
-0-

JUAN PEDRO RIVERA LIMON                280-10-12
-0-
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MARIO VENEGAS ROSALES                278-10-12
-0-

SAUL ENRIQUE PERALES TACHIQUIN               285-10-12
-0-

SEGUNDO EN ORDEN
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ENRIQUE GONZALEZ RAMIREZ                279-10-12
-0-

MARIA CONCEPCION SAMANIEGO LOPEZ               287-10-12
-0-
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MARGARITA CABRIALES MONTOYA               281-10-12
-0-

RAMIRO GARCIA GARCIA                289-10-12
-0-
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LUIS ARTURO CASILLAS                282-10-12
-0-

LMARTHA VIRGINIA LOPEZ RODRIGUEZ               283-10-12
-0-
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DANIEL ALEXANDRO GAMIÑO NEVAREZ               284-10-12
-0-

OBED CASTORENA CARRILLO                290-10-12
-0-
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AIDA LUZ RODRIGUEZ TORRES DE SALINAS              288-10-12
-0-
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CESAR HOMERO DUARTE SANCHEZ               291-10-12
-0-

FRANCISCO JAVIER TREJO HERNANDEZ               292-10-12
-0-
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HERLINDA CORRALES VALENZUELA         293-10-12-14
-0-

ARNULFO CHAVARRIA GARCIA          295-10-12-14
-0-

EDITH GARCIA GARCIA                303-10-12
-0-
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ARTURO MANNINGS ACOSTA          294-10-12-14
-0-
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RAMON GUERRERO CRUZ                299-10-12
-0-

LUIS IVAN RIVAS MORALES                300-10-12
-0-
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OSCAR SALVADOR MIRAMONTES ESQUIVEL        301-10-12-14
-0-
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ROBERTO DANIEL NAVARRO LAZALDE               302-10-12
-0-

ADRIANA ISELA RIVERA MARTINEZ               305-10-12
-0-
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OSCAR ARNOLDO DELGADO TORRES               304-10-12
-0-
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CANDIDA TRINIDAD MELARA AYALA               306-10-12
-0-

OSCAR AARON OTERO ARMENDARIZ               307-10-12
-0-

MARTIN RAMON GUTIERREZ TARANGO             4557-10-12
-0-
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JOSE ALEJANDRO GOMEZ ROSALES               308-10-12
-0-

DELFINA ACOSTA RIVERA                309-10-12
-0-
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ERNESTO JAVIER COBIAN HERNANDEZ               310-10-12
-0-

PROMOTORA OFO, S.A. DE C.V.               316-10-12
-0-
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CAROLINA TORRES SANCHEZ              227-08-10-12
-0-

ESEQUIEL AVILA GONZALEZ              202-08-10-12
-0-
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LUIS CARLOS DOMINGUEZ BOTELLO           260-9-12
-0-

SANTANA PEREZ DOMINGUEZ     4580-101-2-7-12-17-22
-0-
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ANGEL IVAN QUIÑONES VAZQUEZ             228-08-10-12
-0-

MARRAKECH SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE        330-12
-0-
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FRANCISCA ZUBIA GARCIA              229-08-10-12
-0-

MARIA MERCED ANTILLON VARGAS                    356-12-14
-0-
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HIGINIO SAUCEDA CHAVEZ           312-12-14-16
-0-

MARIA GUADALUPE VARGAS ARROYOS               329-12-14
-0-
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ANA MARIA ELIZABETH CHAVEZ MOLINA               331-12-14
-0-

RAUL MIRANDA TOMATZIN                332-12-14
-0-

LUIS RAUL FELIX SOTELO                355-12-14
-0-
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JORGE ENRIQUE LONA SILICEO              359-12-14
-0-

LUIS ALEJANDRO HOLGUIN ORTEGA              354-12-14
-0-

DESIDERIO RODRIGUEZ GARCIA              343-12-14
-0-
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ANA VELIA LEYVA SALGADO          351-12-14-16
-0-

MIGUEL GILBERTO ACOSTA PEÑA              377-12-14
-0-
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RUTH NORDWALD DE GRAHAM              342-12-14
-0-

JOSE ISRAEL MARTINEZ ZARAGOZA              341-12-14
-0-
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ALBA PATRICIA BARRAZA MELENDEZ              340-12-14
-0-

LUIS ALONSO RIESTRA GARCIA              339-12-14
-0-

RIGOBERTO LEYVA PEREZ         344-12-14-16
-0-
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AURELIA OLIVIA ESCUDERO ACOSTA        338-12-13-14
-0-

MIGUEL ANGEL ROMERO MARTINEZ        337-12-13-14
-0-
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LILIA RAMIREZ MARQUEZ               335-12-14
-0-

ALMA ANGELINA GOMEZ MOLINA              334-12-14
-0-

SOCORRO GAMEZ BEJARANO                                 333-12-14
-0-
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ESPERANZA HERRERA GONZALEZ              353-12-14
-0-

JUAN GARCIA DE LA CRUZ               336-12-14
-0-
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MARIA GLORIA ZAMBRANO BARRIGA         352-12-14-16
-0-

TIBURCIA SALGADO           350-12-14-16
-0-
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MARCOS ENCINAS SEGOVIA               349-12-14
-0-

MARIA ELENA ALBA ALVARADO                          348-12-14-16
-0-

DANIEL LOPEZ RAMIREZ                                    347-12-14
-0-
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FABIOLA MARIN CERVANTES                                    346-12-14
-0-

ANIBAL RIVERA ACEVEDO                                345-12-14-16
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; DIECISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO 
VOLUNTARIO, promovido por los CC. ROSALIA GARCÍA ZAPATA Y GERARDO ABNER 
ARREDONDO IBARRA, según  el expediente 96/2010. 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R  E S U E L V E
PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído 
por el señor GERARDO ABNER ARREDONDO IBARRA y la señora ROSALIA GARCÍA ZAPATA, 
mismo que fue celebrado el día doce de mayo del dos mil cuatro, ante el Titular de la Primera 
Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua, bajo el régimen de Sociedad conyugal.
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, 
y que aparece reproducido en la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena 
que lo cumplan íntegramente. 
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá 
hacerlo sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente 
de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 
QUINTO.- Al causar ejecutoria la presente resolución, gírese oficio con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, 
así como al C. Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de ésta ciudad, para que elabore el 
acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que se realice la 
anotación marginal en el acta del matrimonio número 725, del libro número 909, a folio 212, y en 
las actas de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 
N O T I F Í Q U E S E. 
Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez 
Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos 
LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- DOY FE. 
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A UNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del 
Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución 
dictada con fecha dieciséis de febrero del año dos mil diez, no fue recurrida por ninguna de las 
partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A UNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue 
impugnada dentro del término legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado 
ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como 
totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase 
copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.
NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA 
NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

ROSALIA GARCÍA ZAPATA
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TRES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO 
VOLUNTARIO, promovido por la señora LILIANA RUIZ ORTEGA  y el señor JESUS RAFAEL 
ROJO SINALOA, según  el expediente 2056/2009.

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R  E S U E L V E  :
PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído 
por la señora LILIANA RUIZ ORTEGA y el señor JESUS RAFAEL ROJO SINALOA, mismo que 
fue celebrado el día diecisiete de noviembre del año dos mil, ante el Titular de la Primera Oficialía 
del Registro Civil de esta Ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal.
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, 
y que aparece reproducido en la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena 
que lo cumplan íntegramente. 
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá 
hacerlo sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente 
de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 
QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, envíese copia de la misma al C. 
Director del Periódico Oficial del Estado para sus publicaciones de ley y gírese atento oficio tanto 
al C. Oficial del Registro Civil para que proceda a levantar el acta de divorcio y a fin de que  se 
sirva realizar las anotaciones correspondientes en al acta de matrimonio número 2056, del libro 
866, foja número 9, levantada el día diecisiete de noviembre del año dos mil.
SEXTO.- Expídaseles a los promoventes copias certificadas de la presente resolución. 
N O T I F I Q U E S E : 
Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez 
Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos 
LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA que  da fe.- DOY FE. 
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECISEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del 
Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución 
dictada con fecha tres de febrero del año dos mil diez, no fue recurrida por ninguna de las partes, 
haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECISEIS FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue 
impugnada dentro del término legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado 
ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como 
totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase 
copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.
NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA 
NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

LILIANA RUIZ ORTEGA
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
V I S T O S.- para resolver en definitiva los autos que integran el juicio  de Divorcio Voluntario, 
promovido por el señor JULIO CESAR AGUAYO MURO y MARIA ELENA LUNA GOMEZ, según  
el expediente número 2137/09, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

R  E S U E L V E
PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído 
por el señor JULIO CESAR AGUAYO MURO y la señora MARIA ELENA LUNA GOMEZ, mismo 
que fue celebrado el día tres de abril de mil novecientos noventa y seis ante el Titular de la Cuarta 
Oficialía del Registro Civil de esta Ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal.
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, 
y que aparece reproducido en la parte considerativa de ésta sentencia, así como la aclaración 
hecha al mismo, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá 
hacerlo sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente 
de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil . 
QUINTO.- Al causar estado esta sentencia definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, 
al C. encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos 
resolutivos, así como al C. Titular de la Cuarta Oficialía del Registro Civil de ésta ciudad, para que 
elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que realice la anotación marginal en el acta de 
matrimonio número 282 del libro 22 folio 188, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes 
del matrimonio que concluyó. 
N O T I F I Q U E S E
Así lo resolvió en definitiva y lo firma el C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez 
Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos 
LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, que  da fe.- DOY FE. 
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIDOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, 
del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la 
resolución dictada con fecha nueve de febrero del año dos mil diez, no fue recurrida por ninguna 
de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIDOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue 
impugnada dentro del término legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado 
ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como 
totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase 
copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.
NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA 
NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

JULIO CESAR AGUAYO MURO
-0-
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